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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES  
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00121-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE  
       PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo No. 2 del art. 175 de la ley 1437 
de 2011 (CPACA), que remite a lo dispuesto por el artículo 201A ibídem. En la fecha 
se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el 
término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por: la apoderada de la parte demandada, por el termino de tres (3) 
días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E, en mensaje de datos 
enviado a los buzones electrónicos correspondientes y en la página web de la Rama 
Judicial. www.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN  : 19 DE AGOSTO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO : 20 DE AGOSTO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO : 24 DE AGOSTO DE 2021, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Claribeth A. 

Revisó: Deicy I. 
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CONTESTACIÓN - 25000234200020210012100 - LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS

Molina Murillo Angela Viviana <t_amolina@fiduprevisora.com.co>
Mar 10/08/2021 11:57
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  marcelaramirezsu@hotmail.com <marcelaramirezsu@hotmail.com>; marcelaramirez@ryabogados.com
<marcelaramirez@ryabogados.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)
LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS .pdf; PODER.pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522 del MEN_compressed (1).pdf;

Señores:     
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
E.S.D.
   
Radicado:                         25000234200020210012100
Medio de control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
Demandante:                  LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS
Demandado:    NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO   
   
Me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el asunto de la referencia.   
 
Deseándoles éxitos en sus labores diarias; 

ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3144568883
Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
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consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20211181912051* 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211181912051 

Fecha: 10-08-2021 
 
 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
E.      S.      D. 
 

 
REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA    
 
RADICADO:   25000234200020210012100 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
DEMANDANTE:  LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS  
DEMANDADO: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Socia-
les del Magisterio.  
 

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder a mi sustituido por el Dr. 
Luis Alfredo Sanabria Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de  la Escritura Pública 
No. 522 de 28 de marzo de 2019, por medio de la presente me permito allegar la CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA del proceso de la referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

1. Me opongo, toda vez que el acto administrativo fue proferido en derecho y atendiendo 
al contexto factico propio de la parte actora. 

2. Me opongo, toda vez que el acto administrativo fue proferido en derecho y atendiendo 
al contexto factico propio de la parte actora. 

3. Me opongo, toda vez que el régimen pensional de los docentes no es determinado de 
forma arbitraria por la Entidad, puesto que dicho régimen se da en razón a los términos 
establecidos en la ley.  

4. Me opongo, puesto que es consecuencial a las anteriores.  
5. Me opongo, entendiendo que no se dan los supuestos facticos para el reconocimiento 

de la prestación pretendida.  
6. Me opongo, toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
7. toda vez que la misma es consecuencia de las anteriores. 
8. Me opongo, de modo que la legislación es clara en afirmar que se tiene el derecho a la 

legitima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay gastos en los que 
hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Có-
digo General del Proceso. 
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FRENTE A LOS HECHOS: 
 

1. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora.  
2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
3. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
6. No es un hecho, es una afirmación sobre el litigio que nos ocupa en el presente proceso.  
7. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora.  
8. Es cierto, conforme con la documental aportada por la parte actora.  

 
 

EXCEPCIONES 
 

• Legalidad del Acto Administrativo demandado: 
 
Se debe anotar que el Acto Administrativo demandado no se encuentra inmerso en causal alguna 
de nulidad, toda vez que el mismo fue proferido en derecho y atendiendo a la normatividad y 
régimen aplicable al docente, conforme con los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Sea lo primero indicar que, LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIO-
NAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por la Ley 
para la expedición de actos administrativos que traten temas de reconocimiento pensional o 
prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989, por la cual 
se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia prestacional se regirían por las 
disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la siguiente manera : 

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el 
régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas 
vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían por 
las disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 
de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consa-
gradas en dicha ley. 

 

La Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, en su 
artículo 81 dispuso: 

 

“Artículo 81. Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 
pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de 
vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…)”. (Negrilla y Subrayo fuera del 
texto original) 

 

De conformidad con lo anterior, es claro concluir que, el régimen prestacional de los docentes 
que se encontraran vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido 
para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
citada ley, y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al 
FOMAG con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 
1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de 
vejez que sería de 57 años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector de 
servidores al sistema general de pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 2003. 

 

De igual forma se debe traer a colación que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 
2003, las personas vinculadas al servicio educativo a partir de la entrada en vigor de esta norma 
se encuentran amparadas por el régimen pensional de prima media contemplado en las Leyes 
100 de 1993 y 797 de 2003. 

 

En este punto, es preciso señalar que la Ley 100 de 1993, instauro un Sistema de Seguridad Social 
que derogo muchos de los regímenes que se encontraban vigentes para su expedición, lo cual 
genero el cambio de requisitos de edad y semanas de cotización que debían cumplir las personas 
para adquirir su derecho pensional. Ahora bien, con la finalidad de lograr la mínima afectación de 
las expectativas legitimas, la Ley 100 de 1993 previo en su artículo 36 el régimen de transición, el 
cual textualmente indicó: 

 

“ ARTICULO 36. REGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuara en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60)  para los hombres, 
hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementara en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, al tiempo del servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cua-
renta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios coti-
zados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. (…)” 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Bajo esta coyuntura, el régimen de transición es aplicable respecto de la edad para acceder a la 
pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el monto de la pen-
sión previsto en el régimen anterior, siempre que al 01 de abril de 1994 (fecha en la cual entra en 
vigencia el sistema), el cotizante cuente con 35 años o más en el caso de las mujeres, o 40 años 
o más en el caso de los hombres, o 15 años o más de servicio cotizado. 

  

Por otra parte, se tiene que la Ley 71 de 1988, crea la pensión por aportes, la cual básicamente 
consiste en la acumulación de los aportes efectuados a las entidades de Previsión Social del Sec-
tor Público y al ISS, tal es así que la citada norma indica en su artículo 7: 

“A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que acre-
diten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o 
varias de las entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden nacional, departa-
mental, municipal, intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros Socia-
les, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) años de 
edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer. (…)” 

 

De lo anterior se colige que la pensión por aportes tiene como fin proteger al cotizante respecto 
del tiempo de servicios, cuando a este le hiciere falta tiempo para acceder a la pensión de jubila-
ción, ya sea en el sector público o en el privado.  

En conclusión, es viable señalar que, en el régimen de transición, es posible para quienes no cuen-
tan con los requisitos del seguro social, ni los requisitos de la pensión oficial anteriores a la Ley 
100, pero son sujetos del régimen de transición, obtener la pensión de jubilación con la suma del 
tiempo cotizado al ISS y el tiempo cotizado como servidor público a cajas de previsión. De allí 
que la pensión por aportes, creada en la Ley 71 de 1988, pasa a constituir una modalidad de pen-
sión aplicable en virtud del régimen de transición pensional. 

 

CASO CONCRETO 
 

El problema jurídico para resolver en el presente caso corresponde a si le asiste el derecho a la 
parte actora al reconocimiento y pago de pensión por aportes. Así las cosas, en primera medida 
se debe tener en cuenta que el régimen aplicable al docente depende de su fecha de vinculación, 
es entonces que al haberse vinculado el 26/01/2004 la norma que se debe aplicar corresponde a 
la Ley 100 de 1993, en virtud de la Ley 812 de 2003. 
 
En segunda medida, y haciendo el estudio frente al régimen de transición se tiene que la docente 
nació el 05/12/1963, es decir que para el 01 de abril de 1994 contaba con 30 años, 3 meses y 26 
días. De las anteriores premisas se concluye que el demandante no es beneficiario del régimen 
del régimen de transición al no cumplir con los requisitos previstos, valga decir 35 años y/o 15 

años de servicio. 
 

PRUEBAS 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

De la manera más respetuosa solicito al despacho que se decrete la práctica de las siguientes 
pruebas: 
 
De oficio: 
 

▪ Ofíciese a la Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente 
el trámite interadministrativo adelantado ante el ente pagador para la expedición del 
acto administrativo. 

▪ Ofíciese a la Secretaría de Educación, a efectos de certificar la fecha de vinculación del 
docente al servicio educativo oficial. 
 

ANEXOS. 
1. Poder especial conferido a mi favor. 
2. Escritura Pública No.  522 de 28 de marzo de 2019 y sus anexos. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
 t_amolina@fiduprevisora.com.co 
  
Del señor(a) Juez, 
  
  
 
 ÀNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
C.C. 1.019.103.946 de Bogotá  
T.P 295.622 de C. S. J.  
 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


   
 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

          N° 16323 

 

Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
Radicado:   25000234200020210012100 
Demandante: LIBIA CRISTINA PARDO BARRIOS 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes;  conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente  
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

  

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas  en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO, identificada (a)  civil y 

profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 
 
 
ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
CC. 1019103946 BOGOTA D.C. 
T.P295622 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/portal/
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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